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Legal 0066-22 

  

Sra. Fernanda Plaza Taucare 

Fiscal Instructora 

Departamento de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente 

                          

REF: Procedimiento sancionatorio Rol 

D-049-2022 / Da cuenta de acciones 

efectuadas por Teck respecto a la 

protección de la golondrina de mar. 

Adj.: Cartas dirigidas a la Oficina Regional 

de la SMA1. Personería.  

          

De mi consideración, 

 

María Isabel Reinoso Grau, abogada, en representación de COMPAÑÍA MINERA TECK QUEBRADA 

BLANCA S.A., (“Teck QB”), RUT 96.567.040-8, ambos domiciliados para estos efectos en calle 

Esmeralda 340, piso 9, comuna y ciudad de Iquique, Región de Tarapacá, en el marco del 

procedimiento sancionatorio de la referencia, por medio de la presente vengo en informar las 

respuestas a los requerimientos de información formulados por la Oficina Regional de Tarapacá de la 

Superintendencia del Medio Ambiente (“Oficina Regional” y “SMA”, respectivamente), asociados a las 

medidas implementadas por Teck QB con el objeto de dar protección a la especie golondrina de mar 

(Oceanodroma markhami).  

 

Ello porque es relevante destacar -para los efectos de este procedimiento y del análisis del Programa 

de Cumplimiento (“PdC”) propuesto por Teck QB- que las medidas adoptadas en relación con la 

 
1 Cartas de fecha 1, 7, 12 y 19 de abril, y carta de 20 de mayo, todas de 2022, dirigidas por Teck QB a la Oficina 
Regional de la SMA. 
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golondrina de mar contenidas en las respuestas a la repartición regional se encuentran 

íntegramente incorporados a la propuesta de PdC actualmente en revisión por este 

Departamento de Sanción y Cumplimiento. A su vez, dichas medidas han sido efectivas para 

lograr la satisfacción de su objetivo, tal como consta en las comunicaciones dirigidas a la Oficina 

Regional, y que se resumen en el siguiente cuadro:  

 

 
Fuente: Elaboración propia. Gráfico extraído de la carta de 20 de mayo de 2022 dirigida por Teck QB a la Oficina Regional 

de la SMA 

 

De acuerdo con estos datos que se extraen desde los reportes de liberaciones que diariamente se 

remiten al Servicio Agrícola y Ganadero (“SAG”), se aprecia una reducción en la liberación2 de 

golondrinas de mar en el área Puerto desde que las medidas comprometidas por Teck QB fueron 

ejecutadas, lo que permite ratificar su efectividad y suficiencia.  

 

Por otra parte, también es importante destacar que ha existido un actuar coherente por parte de Teck 

QB, tanto en las respuestas dirigidas a la Oficina Regional como en los compromisos asumidos en el 

marco del PdC. En tal sentido y como ya fuera señalado, los compromisos contenidos en las respuestas 

a la repartición regional se encuentran íntegramente incorporados a la propuesta de PdC. 

 

 
2 Este dato se encuentra directamente relacionado con los eventos de caídas de individuos. 
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Pues bien, a través de la Resolución Exenta TPCA N°12 del 30 de marzo de 2022, la Oficina Regional 

de Tarapacá de la SMA efectuó un requerimiento dirigido a Teck QB con el objeto de: 

 

1. “Informar las acciones, actividades u operaciones que se encuentra ejecutando la empresa en 

el área puerto de sus faenas en horario nocturno, las que requerirían que las luces exteriores 

del proyecto se mantengan encendidas.  

2. Informar las medidas implementadas por la empresa con el objetivo de disminuir la carga 

lumínica en el área del puerto del proyecto, conforme a lo comprometido en la RCA N°74/2018”. 

 

Este requerimiento de información fue respondido con fecha 1 de abril del año en curso, y en lo relativo 

a la segunda consulta Teck QB indicó que desde enero de 2022 estaba implementando una serie de 

acciones adicionales a las establecidas en la RCA N°74/2018, que fueron robustecidas y 

complementadas a partir del 30 de marzo de 2022. Estas medidas son: 
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Cabe señalar y destacar que la totalidad de las acciones listadas en dicha oportunidad (10) fueron 

incorporadas como parte del PdC. En específico, estas medidas forman parte íntegra de la acción 

N°12 del PdC indicado previamente, en la que se hace mención expresa a la respuesta dada por mi 

representada al requerimiento de información formulado por la SMA mediante la referida Res. Ex. TPCA 

N°12/2022. 

 

En el PdC se comprometió, además, dar cuenta de la implementación de las primeras 8 medidas a 

través de informes mensuales que formarán parte de los diferentes reportes que serán remitidos a la 

SMA. Por su parte, respecto a las medidas 9 y 10 de la carta de 1 de abril, ellas quedaron 

comprometidas como acciones independientes en el PDC (acciones 13 y 18 ). 

 

Posteriormente, el 12 de abril de 2022, Teck QB remitió una nueva carta dirigida a la Oficina Regional 

de Tarapacá de la SMA, en la cual se informó de nuevas medidas adicionales a implementar en el 

sector de la Planta Desaladora (en el área puerto), las cuales también forman parte del PdC 

presentado por mi representada en el marco del antedicho procedimiento sancionatorio. Dichas 

medidas corresponden a: 

  
Medida comprometida en carta de 12 de abril 

de 2022 
Inclusión en el PdC 

Suspensión de los trabajos de noche que estén 
fuera de espacios cerrados hasta el 31 de mayo. 
Así, sólo se continuará con los trabajos nocturnos 
que estén al interior de recintos cerrados, por 
ejemplo, salas eléctricas, interior edificio de 
Reversa Osmosis, etc. Lo anterior significa que 
se apagarán todas las luminarias temporales en 
las áreas de trabajo a la intemperie, lo que 
disminuirá la intensidad lumínica. Se espera que 
ello redunde en la disminución de caída de 
individuos. Sólo se mantendrá el mínimo 
necesario en pasillos para guiar a los 
trabajadores hacia los espacios cerrados de 
trabajo. 

Acción N°14. 

En caso de que se requiera realizar trabajos 
nocturnos en espacios exteriores, se procederá a 
encarpar dichas áreas para evitar la reflexión 
lumínica y así mantener la lógica de operación 
nocturna reducida a espacios cerrados. 

Acción N°14 – Forma de Implementación. 

Un equipo técnico revisará noche a noche el 
estado de la iluminación permanente, 
supervisando las áreas que serán apagadas 
durante el turno de noche, iniciando la actividad 

Acción N°15 – Forma de Implementación. 
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a partir de las 20:00 horas y generando reportes 
diarios al terminar la jornada. 
Un Equipo de Especialistas en Fauna realizará 
un estudio conductual de Golondrinas de Mar, lo 
que permitirá tomar definiciones de mejora en 
terreno, como por ejemplo disminuir las vías de 
tránsito iluminadas que más caídas tengan 
acumuladas, siendo re-ruteados en terreno, 
mapas de calor, entre otros. 

Acción N°16 – Forma de Implementación. 

Se implementará un monitoreo nocturno con 
drones para evaluar la efectividad de las 
medidas. 

Acción N° 12 – Forma de Implementación. 

Se mantendrá y dará prioridad al proceso de 
reemplazo programado de luminarias temporales 
por luminarias definitivas. Para las luminarias 
temporales que aún no es posible reemplazar, se 
asegurará que cuenten con foco de luz cálida. 

Acción N°17 – Forma de Implementación. 

 

De lo señalado se puede concluir que todas las medidas comunicadas a la Oficina Regional de 

Tarapacá de la SMA como respuesta y complemento al requerimiento de información efectuado por 

medio de la Resolución Exenta TPCA N°12/ 2022 han sido, a su vez, incorporadas en el PdC 

presentado por Teck QB. A su vez, dichas medidas incorporadas en el PdC han generado una evidente 

y significativa reducción en la liberación de golondrinas de mar en el área Puerto desde su ejecución, 

lo que permite ratificar su efectividad y suficiencia. Finalmente, el PdC incorpora una acción adicional 

por ejecutar, no incorporada en las respuestas a los requerimientos de información, consistente en el 

diseño e implementación de un plan de reducción de intensidad lumínica durante el período de 

volantones.  

 

Solicito a usted tener presente que mi personería para representar a Compañía Minera Teck Quebrada 

Blanca S.A., consta en la escritura pública de fecha 11 de agosto de 2020 ante el notario público Alfredo 

Martin Illanes, cuya copia acompaño en esta presentación.  

 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,  

 

 

 

María Isabel Reinoso Grau 
Representante Legal 

Compañía Minera Teck Quebrada Blanca S.A. 
 

Reinoso 
Maria Isabel    
SANTIAGO

Digitally signed by 
Reinoso Maria Isabel    
SANTIAGO 
Date: 2022.06.06 
13:04:08 -04'00'



Notario Santiago Alfredo Martin Illanes

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

MANDATO JUDICIAL Y DELEGACION  otorgado el 11 de Agosto de 2020 

reproducido en las siguientes páginas.

Notario Santiago Alfredo Martin Illanes.-

Mardoqueo Fernández 201 locales 101 -102 Providencia.-

Repertorio  Nº: 2204 - 2020.-

Santiago, 12 de Agosto de 2020.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456808949.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71a71martinil&ndoc=123456808949 .- 

CUR Nº: F039-123456808949.- 

Nº Certificado: 123456808949.- 
www.fojas.cl
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Reason: Alfredo Martin Illanes
Location: Providencia - Santiago - Chile
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